ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 12 DE ENERO DE 2006.
Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:

D. José Luis Fernández Merino - PSOE

CONCEJALES:

D. Manuel Ángel Fernández Mateo - PP

D. José Fernando Lara Navacerrada - PP

D. Alberto Matiaces Alonso – PP

Dª María José Esteban Raposo - PP

Dª María Luisa Suárez Sánchez - PP

Dª María Dolores de Diego Fernández - PP

D. Jorge Calderón Hernández - PP

Dª Natalia de Bartolomé Bertolín - PP

D. Francisco Sánchez Rico - PP

Dª Agustina Lozano Muñoz - PSOE

D. Alfonso Berrocal Delgado - PSOE

D. Narciso Romero Morro - PSOE

Dª Ana María Vispo Vale - PSOE

D. Julián Guijarro García - PSOE

Dª María Tatiana Jiménez Liébana - PSOE

Dª Mónica Martínez Crespo - PSOE

D. Rubén Holguera Gozalo - IIISSR

Dª María del Carmen Manzanares Cabrera - IIISSR 

D. Ángel González Moreno - IIISSR

D. Daniel Rodríguez Cabrera - IIISSR

D. Jesús García Contador – IUCM
INTERVENTOR:

D. Javier Arranz Peiró.
SECRETARIO: 

D. Enrique Seoane Horcajada.
AUSENTES (excusados):

Dª María del Mar Escudero Solórzano - PP

D. Ignacio José Pezuela Cabañes - PP

D. Ángel Mateos Chaparro - PSOE

____________________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las trece horas y siete minutos del día 12 de Enero de 2006, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho. 


Se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA CON CARÁCTER ORDINARIO EL DÍA 20 DE OCTUBRE DE 2005. 


Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión indicada en el epígrafe.

Nº 2.- TOMA EN CONSIDERACIÓN DE LA MEMORIA Y ESTATUTOS SOCIALES RELATIVOS A LA GESTIÓN DIRECTA DE UN CANAL TV DIGITAL LOCAL DENTRO DE LA DEMARCACIÓN TL02M ALCOBENDAS, CANAL MÚLTIPLE 51, EN FORMA DE SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL ÍNTEGRAMENTE PÚBLICO CONSTITUIDO POR VARIOS MUNICIPIOS. 

Sr. García Contador (Concejal Delegado de Medios de Comunicación y Festejos): Esta toma en consideración que se propone aprobar al Pleno es un paso más e imprescindible en cumplimiento de la Ley para la consecución de un canal de televisión pública comarcal de tecnología digital, tal y como nos demanda la iniciativa puesta en marcha por la Administración Autonómica. 

Las disposiciones legales exigen una Memoria en la que se reflejen los aspectos sociales, jurídicos, técnicos y financieros de la actividad a desarrollar, así como la elaboración de los Estatutos Sociales de la sociedad mercantil que formarán parte de la Memoria señalada. 

Este trabajo encomendado a la preceptiva Comisión de Estudio aprobada en Pleno ha concluido y se trae para su aprobación. no obstante, se ha emitido un informe conjunto, de Secretaría e Intervención por sus responsables suplentes, relativo a esta toma en consideración. Se informa de una serie de consideraciones que es preciso tener en cuenta, incluso políticamente de agradecer por cuanto nos orienta para nuestro quehacer y toma de decisiones en nuestro ámbito de representación. Así, en una diversidad de puntos relativos al reflejo en los Estatutos a aprobar de temas de cofinanciación por subvenciones o de reparto de beneficios, nos advierte de la existencia de una legislación vigente, estricta, precisa y limitativa, recordatorio que nunca está de más tener presente, entendiendo que el acompañamiento de este informe contribuye a la preocupación por el cumplimiento de la ley. Preocupación que, sin embargo, ha de ser escrupulosamente respetuosa con el principio de presunción del buen hacer que la Constitución reconoce a todos los españoles. Es decir, todo aquello que la ley exige a empresas o particulares, personas físicas o jurídicas, es obligatorio presumir que se cumplirá. Hacer una constatación en contrario sería, a juicio de este proponente, una consideración de nuestro Ordenamiento, lo que está establecido por ley, lo que la ley dice no debe reiterarse, presumiblemente se cumplirá. 

Las precisiones del informe nos señalan también en un punto enumerado como 4 la existencia de un error técnico relativo a la disolución de la sociedad; subsanación que se ha recogido mediante adición al dictamen de la Comisión Informativa. 

En consecuencia de lo anterior, se propone la aprobación del punto del orden del día. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Nosotros nos reiteramos en lo que expusimos en la Comisión Informativa.
Sr. Alcalde-Presidente: El Sr. Secretario quiere hacer una matización.

Sr. Secretario: Ha sido puesta en conocimiento del Ayuntamiento de Alcobendas y de los otros Ayuntamientos que van a participar en la decisión sobre el asunto que nos ocupa. Se refiere a la aparición, en el borrador que se somete a su consideración, del término bianual en dos artículos, concretamente el referente a la renovación de la aportación que corresponde a cada Ayuntamiento en función de la variación que experimente su población y el artículo 21 que se refiere, por su parte, al período de duración del cargo de Presidente del Consejo de Administración. Entendemos, y así lo han constatado los responsables técnicos-jurídicos del Ayuntamiento de Alcobendas, que la idea, la pretensión, es que ese período sea por dos años y el término bianual, aunque parezca lo contrario, significa dos veces al año, semestralmente. Entonces, la propuesta es de sustitución por la palabra bienal, como la Bienal de Venecia, cada dos años. Es la única consideración que los miembros de esta Corporación no han tenido conocimiento puesto que ha sido advertida esta misma mañana.
- No se registran más intervenciones - 

El Ayuntamiento Pleno acordó en sesión celebrada el día 17 de febrero de 2005 la creación de una Sociedad mercantil de capital íntegramente público para la gestión directa de un canal de TV Digital Local dentro de la demarcación en la que ha sido incluido San Sebastián de los Reyes, con referencia TL02M ALCOBENDAS, CANAL MÚLTIPLE 51. 


Para la constitución de dicha sociedad mercantil se ha incoado expediente que acredite la oportunidad y conveniencia de la medida, de conformidad con lo señalado en los arts. 97 y 103 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, y art. 85 ter de la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local.


Las disposiciones legales citadas exigen una memoria en la que se reflejen los aspectos sociales, jurídicos, técnicos y financieros de la actividad a desarrollar, así como la elaboración de los estatutos sociales de la sociedad mercantil, que formarán parte de la memoria señalada, tal y como señala el art. 60 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. La memoria deberá realizarse por una Comisión de Estudio previamente designada por los Ayuntamientos que vayan a formar parte de la sociedad mercantil.


En consecuencia con lo anterior, el Ayuntamiento Pleno acordó, con fecha 20 de octubre de 2005, nombrar a los representantes del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes que formarían parte de dicha Comisión de Estudio.


Visto cuanto antecede, y teniendo en cuenta que han concluido los trabajos de redacción de la Memoria prevista en el art. 97 del Real Decreto Legislativo 781/86, y  que lo propuesto es preceptivo para la creación de una Sociedad Anónima de capital íntegramente público para la gestión directa de un canal de TV Digital Local dentro de la demarcación mencionada, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y nueve abstenciones (PP), acuerda:

PRIMERO.- Tomar en consideración la Memoria y los Estatutos relativos a la gestión directa de un canal de TV Digital Local dentro de la demarcación TL02M ALCOBENDAS, CANAL MÚLTIPLE 51 y, en consecuencia, aprobar inicialmente dichos documentos.


SEGUNDO.- Exponer públicamente mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid la Memoria y Estatutos por plazo de 30 días hábiles, para que las personas legitimadas puedan presentar las alegaciones que estimen por conveniente.

TERCERO.- Entender aprobados definitivamente la Memoria y Estatutos en caso de que no se presente contra los mismos ninguna alegación. 


CUARTO.- Designar a D. José Luis Fernández Merino, Alcalde-Presidente, como representante de este Ayuntamiento en la Junta General y en el Consejo de Administración de la empresa que se crea.

QUINTO.- Nombrar a D. José Luis Fernández Merino, en su calidad de Alcalde-Presidente, para que, en representación de este Ayuntamiento, otorgue escritura pública de constitución de la empresa que se crea.
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las trece horas y catorce minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.

        Vº  Bº        

EL ALCALDE,
Acta Pleno Extraordinario 12/01/2006
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